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OLEIIN OFICIAL
OE *-A PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡yes órdenes y annncios que hayan de inser-ios Boletines Oficiales, se han de mandarwlítico respectivo, por cnyo conducto se pasa-
ieditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
iblica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domicilio- almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
'

ttt?Wy un1^12 Madrid
—

Trim<S3t™. !8 pesetas; semes-
Particulares.-Ea esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y tuerlde Madrid: 2o al trimestre; 50 al semestre y 100 ál año.
11

a,(imiten suscripciones en la Administración delB jletijí
calle Mayor, numero 4, primero A..Fuera de esta CapitaV
directamente por medio de carta ala Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PESKTA3
Anuncios procedentes de la ExcelentísimaDiputación Provincial: linea o tracción,
ídem judiciales: linea o fracción.........ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

0,60
1,0C
1,00
2,50

fas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
LÉF0NO 11523 .-: APARTADO
m 1 media a ana 1media y de trw y media a siela jmedia

Número suelto: SO céntimos ;::3««3SH3

::tn;ss»s« A particulares: ©O céntimo*
itsmlento de Madrid El importe total de esta subasta íerá

satisfecho al rematante con cargo a
los respectivos presupuestos de gas-
tos del Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante elplazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

prensivo del acuerdo municipal de fe-
cha 13 del actual, por virtud del cual
se suplementa en la cantidad de pe-
setas u.427.559,25, el concepto nú-
mero 9 del presupuesto extraordinario
de Capitalidad, mediante transferen-
cia del concepto número 5 del propio
presupuesto, destinándose dicha suma
a la ejecución del proyecto de amplia-
ción de la estación de aguas resi-
duales.

Ministerio de Obras Públicas
SECRETARIA"

omisión Gestora Municipal ha
lo, en sesión de 17 de enero úl-
nunciar subasta pública para
ir el suministro, durante cuatro

GABINETE TÉCNICO DE AOJE-
SOS Y EXTRARRADIO

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 61 del reglamento raía
aplicación de la vigente ley de Ex-
propiación Forzosa he acordado, en
uso de la facultad que me confiere el
Decreto de 18 de marzo de 1933, que
el día 18 de los corrientes, a las doce
y media de su mañana, se persone
en el Ayuntamiento de esta capital
los encargados por la Dirección de
este Gabinete a efectuar el pago de
la expropiación de una finca compren-
dida dentro del área de la finca nú-
mero 15 del paseo izquierdo del Hi-
pódromo, necesaria para la construc-
ción de las obras de edificación del
conjunto de edificios públicos en ia
prolongación del paseo de la .Caste-
llana.

e alcorques, regueras, tiestos
:, con destino al Servicio de
; y Jardines, con sujeción a
jos de condiciones redactados> y cuadro de precios que fi-
el de las facultativas, y por

anual calculado de 50.000 pe-

Lo que se anuncia al público pirasu conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1936.

—
ElSecretario, M. Berdejo,

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo.Modelo de proposición

licitadores, que podrán presen-
br sí o por otra persona o So-
feon poder en estos últimos ca-
lanteado por alguno de los se-
letrados consistoriales, consig-
previamente, como fianza pro-
¡ la cantidad de 2.500 poseías
laja general de Depósitos o en
positaría Municipal, acompa-
1 los respectivos resguardos los
prrespondientes al arbitrio mu-
establecido, y el rematante la
F de 5.000 pesetas, que le será
la la terminación del contra-
lía la certificación correspon-

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: Proposiciónpara optar a la subasta de suminis-
tro, durante cuatro años, de alcor-
ques, regueras, tiestos y caños, con
destino al Servicio de Parques y
Jardines.'

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por tér-
mino de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de fe-
cha 13 del actual, por virtud del cual
se suplementa en la cantidad de pe-
setas 7.794.025, el concepto número 4
del presupuesto extraordinario de Ca-
pitalidad, mediante transferencia de
dicha suma del concepto número 5 de!
propio presupuesto, con destino a la
construcción de edificios escolares.

Lo que, con la debida anticipación,
se hace público para conocimiento de
la Sociedad propietaria interesada, y
demás efectos.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el su-
ministro, durante cuatro años, de al-
corques, regueras, tiestos y caños, con
destino al servicio de Parques y Jar-dines, anunciada en la ¡(Gaceta de
Madrid» y en el Boletín Oficial de
la provincia en los días ... y ... de ...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo ai-
cho suministro con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma : por los precios tipos, o ccn
ja baja de ... tanto .por 100

—
en le-

tra
—

en los precias tipos.)

Madrid, 14 de marzo de 1936.
—

Eí
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego. (Rubricado.)

(O.—160)'basta se verificará el día 16 de
f 1936, a las doce, en la prime-
iConsistorial, plaza de ia Vi-
Salón de Subastas), ba|o la pre-

del excelentísimo señor A!-
[del Teniente Alcalde en quien
to delegue, con las formaüda-
iblecidas en -1 artícu o 15 del
ínto de 2 de julio de 1924, y
•Posiciones para la misma searan en el Negociado de Su-
í la Secretaría y en las Te-pe Alcaldía de lo's distritos de

liversidad, en los días há-
el siguiente al en que

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Providencias judiciales

Madrid, 14 de marzo de 1936.
—El

Secretario, M. Berdejo.
JUZGADOS DE PRIMERA

AYUNTAMIENTOS INSTANCIA

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

VALLECAS JUZGADO NUMERO 14
Formuladas v rendidas las cuentas

municipales del ejercicio económico
del año 1935, con los documentos que
las justifican, el Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 5 de febrero del
corriente año, acordó se expongan al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por espacio de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
al objeto de que los habitantes de este
término puedan examinarlas y formu-
lar, por escrito, los reparos y obser-
vaciones que estimen pertinentes du-
rante dicho plazo de exposición y ios
ocho días siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 579 del
Estatuto municipal y en el 126 del re-
glamento de Hacienda municipal.

Vallecas, 14 de marzo de 1936-
—

El Alcalde, Amos Acero.
(X.—122)

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en el día de ayer por
el Juzgado dfi primera instancia nú-
mero catorce de esta capital, en los
autos de procedimiento sumario se-
guidos a nombre de don Luis Sanfiz
Alvaro con don Manuel Dapena Pe-
ülcer, don Cesáreo y J"n Pei; > Cn-s-
po Oroquieta, sobre reclama- ífm de
cantidad, se saca a la ven ta. en pú-
blica subasta, por primera \rz y pre-
cio de ciento quince mil pesetas, la
finca hipotecada siguiente :
Urbana. Solar sito en esta capital,

en el barrio de Chamberí y
calle de Zurbano, que lin-
da :por su frente, que es el
Este, en línea de trece me-
tros, con la calle de Zurba-
no; por la derecha entran-
do, que es el Norte, en lí-

a inserto este anuncio en la
ue Madrid» hasta el anterior

lue ha de verificarse, durante
's de diez de la mañana a una Madrid, ... de ... de 193...

(Firma del proponente.)"egos de condiciones y demás
relativos a esta subasta

ran de manifiesto en esta Se-
ociado de Subastas), du-* horas de diez a una, todos> feriados que medien

1 del remate.

(O.—160)

Sccretaría.
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por tér-
mino de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-

referidos pliegos de condi-
-signa la obligación que

1 r('matan te de realizar con
ue ocupe en la obra el

revenido en el Real decreto
jumo de 1902.
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nea de veinte metros noven-
ta y cuatro centímetros, con
solar de la señora Marque-
sa de Oliva ;por el Oeste o
testero, en línea de quince
metros setenta centímetros,

con finca de doña María In-,

maculada Peláez de la
Puente, y al Sur o izquier-
da entrando, en línea de
veintiún metros diez centí-
metros, con finca de la mis-
ma doña María Inmacula-
da Pérez de la Puente.

Tiene una superficie de
cuatro mil ciento treinta y
siete pies noventa y cinco
décimos de pie cuadrado,
equivalentes a trescientos
veintiún metros veintisiete
decímetros cuadrados.

setenta y tres metros cua-
drados; linda: al Norte, su
fachada, en línea de veinti-
ocho metros, calle de San
Antonio; al Poniente o de-
recha entrando, con don
Ángel Vergara, en línea de
cuarenta y tres metros y
treinta centímetros ; al Sur
o testero, con Ignacio de
Rozas, en Unea de veinti-
nueve metros veinte centí-
metros, y al Saliente o iz-
quierda, con el resto de la
finca, propiedad de don To-
más Ramos, en línea de
cuarenta metros setenta
centímetros.

calle de Arenas, del pueblo
de Candelaria.

de la calle de An^\u25a0nio Pérez propiedad íPastrana, aniJde don Pablo ¿x
\u25a0rez; por la izquierda, ¡
|Norte, con solar de don R*

M . mon Rioval, antes teW\u25a0 de don Ramón Méndez iI Por la espalda o testero' J| Este con solar de herederos de don Francisco 1Ussia y Cubas, designad,
en el título Marqués de \\dama, antes terreno de he

3Wredei'0S de don Martín Erice, y tiene de extensión superíicial cuatrocientos 4
senta y ocho metros cin
cuenta y dos decímetrocuadrados, equivalentes ¡
seis mil treinta y siete pie
y veintiséis centésimas.

Dentro del terreno descri
to existe una casa, que ocu
pa un cuadrilátero en el ¿n
guio Noroeste de aquél ;
está marcada con el núraé
ro diez de la mencionad
calle de Antonio Pérez.

Dicho cuadrilátero es rec
t a n g ular próximamente
siendo uno de sus lado
parte de la medianería ¡3
quierda o lado Norte, qd
linda con solar de don Ra
món Riasol ; los lados Es{
y Sur hacen fachada al «
manente del solar que qu<
da de patio, y al lado D.esl
es fachada y linda con 1
calle de Antonio Pérez, ai
tes del Carmen, por dono
tiene su ingreso la mencii
nada finca.

Su extensión superficial
es de ciento veinticinco me- ,

tros cuadrados, lindando:
por el Este, qu-: es su fren-
te, con dicha calle ;Oeste o
espalda, con un risco; Sur
o izquierda entrando, con
casa que fué de don Miguel
de Castro Albertos, hoy de
don Manuel T.i--? Ruiz, y
a su derecha entrando, he-
rederos de don Alejamlrq
González. />*«.„*J

KF

Y se advierte a los '•\u25a0 itedores:
Que para tomar pane ev la suni.:--

t» Jeberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del indicado tipo de seis mil
pesetas.

Que sobre dichas parce-
las no había constituido
ningún derecho real, y que
se hallaban inscriptas en el
Registro de la Propiedad de
este partido, a nombre de
don Agustín Estringana
López, de quien las adqui-
rió el solicitante por docu-
mento privado suscrito por
ambos en el mes de julio de
mil novecientos diecinueve,
desde cuya fecha las posee,
habiendo incluso cancelado
créditos hipotecarios que
pesaban sobre ellas, y que
aquél a su vez las había ad-
quirido por compra a don
Tomás Ramos.

Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante este dicho
juzgado, se ha señalado el día vein-
te de abril próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente y
previniéndose :

Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente el
diez por ciento del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que
autoriza, donde podrán examinarlos
los licitadores, debiendo conformarse
con ellos .y sin derecho a exigir nin-
gunos otros ;y

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate ;y
Que la certificación de títulos y

cargas se hallará de manifiesto en
Secretaría con los autos para su exa-
men por el licitador que le interese.

Madrid, trece de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

Que el señor Estringana
falleció en Madrid el once
de abril de mil novecientos
veinte, en la calle de Bravo
Murillo número cincuenta y
nueve, dejando única des-
cendiente su hija, llamada
Carmen Estringana Pérez,
cuyo paradero se desco-
noce.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. La edificación indicaí

El Secretario,

José Cruz

Madrid, once de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
Ricardo Gómez

ocupa una superficie <j
ciento cuarenta y nueve m
tros ochenta y dos decíraj
tros cuadrados, equivale!
tes a mil novecientos veií
tinueve pies cuadrados 9

senta y ocho décimas parp
de otro, quedando el res;
del solar de patio, según >.
ha dicho.

El Juez,
(Firmado.)

En su virtud, se cita a la persona
de quien proceden dichos bienes o
sus causahabientes, cuyos domicilios
se ignoran, y se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción del dominio de
dichas parcelas solicitado por el se-
ñor Moreno Sanz, para que compa-
rezcan ante este Juzgado si quieren
alegar algún derecho y aportar las
pruebas que estimen conveniente, en
el término de ciento ochenta días.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,'(A.-306)

(Firmado.)
(A.-308)

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 8edicto
Para la celebración del remate, qi

tendrá lugar en la Sala audiencia (

este Juzgado, sito en la calle del Q
neral Castaños, número uno, se l
señalado el día diez de abril próximí
a las once y media de la manara
fijándose como condiciones las s
guientes :

En este Juzgado de primera ins-
tancia de Navalcarnero se tramita ex-
pediente promovido por don Agustín
Moreno Sanz, sobre información de
dominio de las siguientes

EDICTO

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número
ocho de esta capital,

Dado en Navalcarnero, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos
treinta y cinco.Fincas

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario que re-
gula el artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria insta don Eu-
genio Martín Casado contra don Be-
nito Rafael García Penella, para la
efectividad de un crédito, se anuncia,
por término de veinte días, la venta,
en pública y tercera subasta, de la si-
guiente

El Secretario,
(Firmado)Al- La mitad proindiviso de una

parcela de terreno en térmi-
no de Pozuelo de Alar.cón,
al sitio ((Huerto de Monte-
ro», de una extensión su-
perficial de ciento treinta y
cuatro rnet'.os cuadrados;
linda : al Norte, con la ca-
lle de San A'i'-snio. a la que
hace fachada ; al Po'.icr.te
o derecha em.-.i -.do, con fin-
ca de don Agueí.a Estrin-
gana López y doña Josefa
Sanz Calleja ;al Sur o tes-
tero, con terreno de íkm
Eusebio Cuesta, y al Sa-
liente o izq-re-'d'-i, con el
resto de la ii*ra propia de
don Tomás Ramrw.

V.° B.° Primera
El Juez de primera instancia La finca mencionada sale a la yei

ta sin sujeción a tipo, y para tomj

parte en el remate, que podrá hacera
a calidad de ceder a un tercero, di

berán los licitadores consignar pal

viamente en la mesa del Juzgado o tj
el establecimiento público destinado!
efecto, el diez por ciento efectivo fl
la cantidad de veintidós mil quimej
tas pesetas que sirvió de tipo Para ,'
segunda subasta del propio inmue ?J
sin cuyo requisito no serán admitía

interino,

Juan Rubio
(Núm. 765) (A.—310)

JUZGADO NUMERO 4
Finca

edicto
Casa número diez de la calle de An-

tonio Pérez, de esta villa,
que figura descrita en estos
términos :

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número cuatro de
esta capital, en autos seguidos a ins-
tancia del Procurador don Alfredo
Correa Ruiz, en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra don
Buenaventura Pérez Rivero, sobre
secuestro de finca hipotecada, se saca
a la venta, en pblica subasta, que se
celebrará por segunda vez, doble y
sicultáneamente, en este Juzgado y
en el de igual clase de Santa Cruz He
Tenerife, el día dieciséis de abril pró-
ximo, a las once, y por el tipo de
seis mil pesetas, la siguiente

Un predio urbano que
antes era terreno edificable
o solar, situado en esta vi-
lla, extrarradio antiguo de
la misma, barrio denomina-
do del Carmen, que desde
la fuente Castellana dirige
a Hortaleza, y sitio denomi-
nado ((Tejar del Carmen».

Segunda

Los autos y la certificación del H

gistro a que se refiere la regla cü ,

del artículo ciento treinta y uno oeJ
Lev Hipotecaria se hallarán de man
tiesto en la Secretaría del queireíJ

da, entendiéndose que todo iici»

acepta como bastante la titula

Dentro de este solar se
halla edificada una casa de
solo planta baja, compuesta
de once habitaciones, in-
cluido el retrete, señalada
hoy con el nueve de la calle
de San Antonio.

Lindaba por su lado Oes-
te con la calle de Antonio
Pérez, según después se
dirá, distrito municipal de
Buenavista y judicial del
Este, barrio de la Prosperi-
dad ;por la derecha entran-
do, al Sur, con casa núme-

Tercera

Las cargas o gravámenes anter^
res y los preferentes, si los """.„
al crédito del actor continuarán s^
sistemes, entendiéndose que el

tante los acepta v queda subroga»

la responsabilidad de los mismos,

B) La mitad proindiviso de otra
parcela de terreno en Po-
zuelo de Alarcón, al sitio
«Huerto de Montero», calle
de San Antonio; ocupa una
extensión de mil doscientos

Finca

Casa distinguida con el número vein-
tisiete de gobierno en la
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irse a su extinción el precio del neral Castaños, número uno, a recla-
marla, dentro de treinta días. Jiménez y representado por el Pro-

curador don Fidel Perlado ; y de la
otra, como demandados y apelantes
don Federico García Suárez, mavorde edad, soltero, del comercio y 'de
esta vecindad, y don Jaime Ruiz' Ta-piador Vizcaíno, como albaceas testa-
mentarios, contadores, partidores y enrepresentación de la herencia yac-nte
causada por don Julián García Suá-rez, los defiende el Letrado don Hi-
pólito Jiménez y Jiménez Coronadoy representa el Procurador don To-
más Romero Nistal ; y de la otra,
también como demandados y apelan-
tes, don Niceto Jiménez Bermejo,
también mayor de edad y vecino de
Guadarrama, que está defendido por
el Letrado don Pedro Lagos y repre-
sentado por el Procurador don Ma-
riano Martín Chico, siendo también
parte, como demandado y apelado,
don Francisco Bravo Hernán Gómez,
también mayor de edad y de igual ve-
cindad que el anterior, que no ha
comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto al mismo, se en-
tienden las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre cancelación
e inscripción de varias fincas...

mez ; la nulidad de las actuaciones
practicadas en este procedimiento^des-
de el día en que fué reinsíado por don
Aniceto Jiménez Bermejo, de 'a ad-
judicación de bienes en el mismo sub-
rogado del auto de adjudicación y del
mandamiento, para inscribirle en el
Registro de la Propiedad de San Lo-
renzo del Escorial un testimonio de
ese mjismo acto, mandando que se
cancelen en el mismo Registro de la
Propiedad las inscripciones extendi-
das a favor de don Aniceto JiménezBermejo, como adjudicatarios en
aquel procedimiento, de dos quiñones
en la Mata, uno en los Llanos, otro
en las Cabezuelas, la Puerta del Pe-
ral o Prado del Matadero y la casa
número cuatro de la calle de la De-
hesa, fincas situadas en término de
Guadarrama, partido judicial de San
Lorenzo del Escorial, provincia de
Madrid, e inscritas, respectivamente,
al tomo 117, libro seis, folio 31 vuel-
to, finca número 68, inscripción sép-
tima ; tomo 154, libro ocho, folio 194vuelto, finca número 428, inscripción
14 ; tomo 393, libro 16, folio 150 vuel-
to, finca número 917, inscripción sép-
tima ; tomo 519, libro 25, folio 18Ó,
finca número 1.434, inscripción sépti-
ma; tomo 564, libro 27, folio 128 vuel-
to, finca número 1.439, inscripción
séptima, y tomo 564, libro 27, folio
194 vuelto, finca número 1.450, ins-
cripción octava ; las notas marginales
en las que se hizo constar la referida
subrogación y que el dominio de esas
fincas se inscribiera en el mencionado
Registro a nombre de don Juan Ra-
mírez González, por unos nuevos
asientos, en los que reproduzca el
contenido de las inscripciones de do-
mino que se hallaban vigentes al ser
adjudicadas las descritas fincas a don
Aniceto Jiménez Bermejo, sin hacer
declaración especial sobre las costas
en ninguna de ambas instancias, en
cuyo particular del fallo se revoca la
sentencia apelada.

Cuarta
Y para que se fije en el sitio pú-

blico de costumbre del Juzgado deHorcajo de la Sierra e inserte en el
Boletín Oficial de esta provincia seexpide el presente.

[a postura fuese inferior al tipo
segunda subasta, se cumplirá lo
esto en la regla duodécima del
do artículo ciento treinta y uno
Ley Hipotecaria,
jará su inserción en el Boletín
\l de esta provincia con la ante-
; al principio expresada, expí-
;1 presente en Madrid, a cuatro

irzo de mil novecientos treinta y

Madrid, veintiuno de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

V.' B."
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López

El Secretario,
P. S.,

(Firmado.)

(A.—309)

AUDIENCIA TERRITORIAL
¡tavo Lescure DE MADRID

(A.—313)

JUZGADO NUMERO 6
Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

EDICTO Certifico : Que ante la Sala prime-
ra de lo civil, se siguen autos a ins-
tancia de don Juan Ramírez Gonzá-
lez, contra don Federico García, don
Jaime Ruiz Tapiador Vizcaíno, como
albaceas testamentarios, contadores,
partidores y en representación de la
herencia yacente causada por don Ju-lián García Suárez, don Nicoiás Ji-
ménez Bermejo y don Francisco Bra-
vo Hernán Gómez, sobre cancelación
a inscripción de dominio, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :

virtud de providencia dictada
señor Juez de primera instan-
número seis de esta capital, en

>ediente promovido por doña
ita Mancisidor Zubimendi, so-
laración de herederos abintes-
don Juan Pinto Hernán, de

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada que el juez
de primera instancia número 20 dictó
en los presentes autos con fecha 26 de
agosto del año último, que desestimó
las excepciones perentorias alegadas
por los demandados, declaró la in-
existencia de la subrogación invocada
por don Aniceto Jiménez Bermejo,
como título para reinstar, la continua-
ción del procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria, instado por don Ju-
lián García Suárez en el extinguido
Juzgado de primera instancia de la
Universidad, Madrid, Secretaría de
don Fremín Suárez Jiménez, hoy Juz-
gado número 15, Secretaría de don
Nicolás Cortés García, contra lincas
de don Francisco Bravo Hernán Gó-

jnta y ocho años de edad, na-
de Horcajo de la Sierra, provin-
:Madrid, hijo de don Miguel y
fia Benita, que falleció en esta
1, calle del Barco, número ocho,
treinta de julio de mil novecien-
sinta y cinco, se ha acordado
Sar la muerte sin testar de dicho
Ihaciendo constar que los que

Sentencia
En la villa de Madrid, a n de mar-

zo de 1936.
—

Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia número 20, y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante y apelado, don Juan Ramí-
rez González, mayor de edad, cas- ido
y vecino de esta capital, que está de-
fendido por el Letrado don Ernesto

n la herencia son su viuda,
gapita Mancisidor, y sus her-
doña Jacinta Pinto Hernán,

Vngeles Pinto Cristóbal, don
indo Pinto Cristóbal y don Ig-
Pinto Cristóbal, y llamando a
i se crean con igual o mejor de-
para que comparezcan ante
legado, sito en la calle del Ge-

CoiMisióN Gestora Sesión de 13 de Febrero de 1936

>n la salvedad que señaia la de Fomento respecto al depósito de 338. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An-
cianos, en Aranju.ez, a Elisa Andrés Pérez y María Matilde Quero
Gamarro, cuando por el turno establecido les corresponda, por re-
unir las condiciones reglamentarias.

)4. Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
les para que realice, por el sistema de administración o destajo,
aración de la casilla de peones camineros, enclavada en el ki-
o 9 de la carretera provincial de Torrelaguna a Lozoyuela, por
al importe de 1 .064,93 pesetas, que se abonará con cargo al con-
titulado (¡Para reparación de casillas de peones camineros»,
dste en el capítulo XI, artículo 5.0, del vigente presupuesto.

339. Quedar enterada del oficio de la Intervención de Fondos
provinciales de fecha 31 de enero último, participando que la Em-
presa de la Nueva Plaza de Toros de Madrid no ha satisfecho los
trimestres vencidos en 7 de octubre de 1935 y 7 de enero último, por
arrendamiento de dicha Plaza, así como tampoco el último plazo de
42.800,51 pesetas, más sus intereses al 6 por 100, en concepto de re-
integro del importe que a nombre y por cuenta de aquélla satisfizo
la Diputación para expropiación de hoteles y terrenos contiguos a
dicha Plaza, que debió satisfacer en 1 de agosto próximo pasado, y
que se requiera a la expresada Empresa para que, en el término de
diez días hábiles, ingrese en la Caja provincial las precitadas can-
tidades.

>5. Devolver a don Pedro Valverde, en nombre de «Pavimen-
¡fáltícos», S. A., la fianza que constituyó para garantir la eje-
i de las obras de riego asfáltico de la carretera de Alcalá a
a, trozo comprendido desde el empalme con la de Camarina y
:e con la de Ajalvir a Daganzo, constituida en la Caja general
opósitos bajo resguardo números 311.388 E., 134.861 R. y
6 E., 58.956 R., en 19 de junio de 1934, por valor de pe-
'•625, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de in-* de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos 340. Disponer que, por no hallarse afectas a responsabilidad,

sean devueltas a don Casimiro Vila Nogareda, don Felipe Pérez Cres-
po, don Pedro Santa Cecilia Muñoz y don Joaquín Poch Casasola,
contratistas de los suministros de aceite de oliva, judías^y patatas, el
primero; de ternera, el segundo ;de garbanzos, el tercero,, y de le-
che de vacas el cuarto, con destino a los Establecimientos provincia-
les de esta Beneficencia, durante el ejercicio económico de 1935, las
fianzas que tienen constituidas para responder del cumplimiento de
sus contratos, debiendo justificar previamente haber satisfecho a la
Hacienda pública el importe de los Derechos reales correspondientes
por cancelación de las expresadas garantías.

p¡ Aprobar la aplicación al personal de Vías y Obras pro-
« de la Orden circular del Ministerio de Obras Públicas de

«ciembre de 1933, aclaratoria de la Orden ministerial de 7 de
abre del mismo año, referente a indemnizaciones en obras por
istración, con fondos propios de la Corporación provincial, te-'

en cuenta la asimilación de dicho personal al análogo del
h según las vigentes disposiciones reglamentarias.
'• Celebrar, mediante concurso, las obras de caminos in-
en los beneficios de la ley sobre Paro obrero, declarando la

la de las mismas, con reducción, en su virtud, a la mitad de
:os legales, según lo dispuesto en el artículo i." de la ley de
«n.o de i934.
3- Designar al Vocal Gestor señor García Aleas para que
°te a la Corporación en el Patronato del Museo del Pueblo

341. Quedar enterada del oficio de don Marcelino Benedet, par-
ticipando que desae e¡ día primero del actual se halla en posesión y
presta el servicio de publicación y circulación del «Boletín Oficial» de
la provincia de Madrid, previa entrega que le hizo de todo lo ne-
cesario el anterior arrendatario, don Eugenio Corredera.

342. Acceder a lo solicitado por Cándida Cisneros, sirviente
supernumeraria del Hospital de San Juan de Dios, a quien ha corres-
pondido plaza de numeraria, y en virtud de las razones que expone y

Adquirir 6.000 litros de gasolina con destino al Garaje
pal, cuyo importe, de 4.650 pesetas, se abonará con cargo al




